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Ocupación
temporal

—
m2

N.o finca Polígono Parcela Titular Clase terreno

Expropiación
definitiva

—
m2

Servidumbre
—
m2

NN-B2-475 17 9006 Ayto de Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Improductivo. 696
NN-B2-477 18 132 Ayto de Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pastos. 8.079
NN-B2-478 18 359 Mata Pedrosa, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 2.611
NN-B2-479 18 360 Moreno Mata, Juan José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 2.340
NN-B2-480 18 361 Martínez Gutiérrez, Bonifacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 4.952
NN-B2-481 18 362 Pérez Alonso, Isidro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 1.810
NN-B2-482 18 363 Colina Alonso, Eladio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 1.902
NN-B2-483 18 364 Franco Sadornil, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 1.142
NN-B2-484 18 365 Pedrosa Mata, Doroteo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 1.138
NN-B2-485 18 366 Moreno González, Eduardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 3.251
NN-B2-486 18 367 Moreno González, Benita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 1.575
NN-B2-487 18 368 Pedrosa Mata, M Candelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 2.088
NN-B2-488 18 369 Pérez Ruiz, Elías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 2.019
NN-B2-489 18 370 Moreno Mata, Juan José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 3.257
NN-B2-490 18 9001 Ayto de Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Labor secano, C-5. 2.848

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Ingeniero Jefe, Fernando Moral Medina.—7.917.

Resolución de la Segunda Jefatura de Cons-
trucción de la Subdirección General de
Construcción de Infraestructuras Ferrovia-
rias por la que, a efectos expropiatorios, se
abre información pública y se convoca para
el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados
por las obras del proyecto «Línea Barcelo-
na-Ripoll. Tramo: Vic-Borgoña. Renovación
de vía y electrificación».

Con fecha 6 de julio de 2001, respectivamente,
la Secretaría de Estado de Infraestructuras aprobó
el proyecto reseñado, ordenando a esta Jefatura la
iniciación del expediente de expropiación de los bie-
nes y derechos necesarios para la ejecución de las
obras. Al estar incluido en la normativa de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, le es aplicable el artículo 153,
sobre declaración de utilidad pública y la urgencia
de la ocupación de los bienes afectados de expro-
piación forzosa; siendo en consecuencia de apli-

cación el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes del reglamento para su aplicación, de 26
de abril de 1957, Por cuanto antecede, esta Jefatura
ha resuelto abrir información pública a efectos de
expropiación durante el plazo de quince días, com-
putados en la forma establecida en la primera con-
secuencia del artículo 17 del Reglamento, de 26
de abril de 1957, publicando la relación de inte-
resados, bienes y derechos afectados en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Gurb, Sant Vicenç
de Torello y Torello, «Boletín Oficial del Estado»,
«Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona», y
en los diarios «El Periódico» y «Avui» para que
los propietarios figurados en dicha relación y todas
las demás personas puedan formular por escrito ante
esta Jefatura las alegaciones que consideren opor-
tunas a los solos efectos de subsanar posibles errores
en dicha relación, de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo
56.2 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar el día 8 de abril
de 2003, de nueve a doce horas, en el Ayuntamiento

de Torello; a las doce treinta a catorce horas en
el Ayuntamiento de Sant Vicenç de Torello, y a
las dieciséis horas en el Ayuntamiento de Gurb,
para proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afectados.

Dicho trámite será iniciado en los citados Ayun-
tamientos el día y hora previstos, donde estará a
disposición de los propietarios afectados el plano
general y la relación de propietarios. La fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocupación será
previa y debidamente notificada a los interesados,
los cuales deberán comparecer con los documentos
que acrediten su personalidad y titularidad de los
bienes y derechos afectados, y en caso de no hacerlo
personalmente su representante será debidamente
apoderado al efecto. Relación de bienes y derechos
afectados por las obras de los proyectos arriba indi-
cados, referenciada de la siguiente manera: Número
de expediente-datos catastrales.

Polígono/parcela/subparcela, propietario, domici-
lio, superficie a expropiar. Naturaleza, todas rústica.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS

Proyecto: Línea Barcelona-Ripoll. Tramo: Vic-Borgoña. Renovación de vía y electrificación

Número
de orden Pol./parc./subparc. Titular y dirección

Superficie
en ocupación temporal

—
(m2)

Naturaleza

Término municipal de Torello

08.852-009 Pol. 003, parc. 130, subp. 1. De Puig i de Fontcuberta, M.a del Dulce Nombre, calle Alemania,
16, 46010 Valencia.

327 Rústica.

08.852-010 Pol. 003, parc. 8. Pous Serra, Ramón, calle Enrique Prat Riba, 23, 08570 Torello
(Barcelona).

164 Rústica.

08.852-011 Pol. 003, parc. 9. Criballes Corrius, Pere, calle Cabrera, 9, 08570 Torello (Barcelona). 651 Rústica.
08.852-012 Pol. 003, parc. 140, subp. B. Adam Huís, Merce, Mas Casanova Sanayas, 08570 Torello (Barcelona). 1.195 Rústica.
08.852-013 Pol. 003, parc. 140, subp. A. Adam Huís, Merce, Mas Casanova Sanayas, 08570 Torello (Barcelona). 33 Rústica.
08.852-014 Pol. 003, parc. 140, subp. C. Adam Huís, Merce, Mas Casanova Sanayas, 08570 Torello (Barcelona). 3.928 Rústica.
08.852-009 Pol. 003, parc. 130, subp. 1. De Puig i de Fontcuberta, M.a del Dulce Nombre, calle Alemania,

16, 46010 Valencia.
327 Rústica.

Término municipal de Sant Vicenç de Torello

08.729-001 P. k. 16+700 a 16+800. Ajuntament de Sant Vicenç de Torello, pl. Ajuntament, 1, 08571 Sant
Vicenç de Torello (Barcelona).

327 Rústica.

08.729-002 P. k. 16+700 a 16+800. Ajuntament de Sant Vicenç de Torello, pl. Ajuntament, 1, 08571 Sant
Vicenç de Torello (Barcelona).

541 Rústica.

Número
de orden Pol./parc./subparc. Titular y dirección

Superficie a expropiar
—

(m2)
Naturaleza

Término municipal de Gurb

08.297-011 Pol. 005, parc. 16, subp. 13. Castell Piera, Antonio, calle Gran de Gracia, 9, 08012 Barcelona. 327 Rústica.
08.297-012 Pol. 005, parc. 14, subp. 12. Vila Camps, Ramona, Mas Dachs, 08503 Gurb (Barcelona). 890 Rústica.
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Número
de orden Pol./parc./subparc. Titular y dirección

Superficie a expropiar
—

(m2)
Naturaleza

08.297-013 Pol. 005, parc. 17, subp. 4. Castell Piera, Antonio, calle Gran de Gracia, 9, 08012 Barcelona. 3.077 Rústica.
08.297-014 Pol. 011, parc. 19, subp. 17. Lacambra i Estany, M.a Teresa, El Pradell, 08503 Gurb (Barcelona). 2.719 Rústica.
08.297-015 Pol. 007, parc. 1, subp. 4. Pou Eras, Ramón, Mas Serrat de la Comella, 08503 Gurb (Barcelona). 412 Rústica.
08.297-016 Pol. 007, parc. 1, subp. 1. Pou Eras, Ramón, Mas Serrat de la Comella, 08503 Gurb (Barcelona). 1.478 Rústica.
08.297-017 Pol. 007, parc. 1, subp. 3. Pou Eras, Ramón, Mas Serrat de la Comella, 08503 Gurb (Barcelona). 1.237 Rústica.
08.297-018 Pol. 008, parc. 27, subp. 2. Casanovas Ramisa, Josep, Can Plaça, 08503 Gurb (Barcelona). 2.206 Rústica.
08.297-019 Pol. 008, parc. 26, subp. 4. Casanovas Ramisa, Josep, Can Plaça, 08503 Gurb (Barcelona). 709 Rústica.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—Francisco Javier Medina Salanova.—7.919.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Galicia por el que se somete a
información pública la aprobación provisio-
nal del estudio informativo de clave:
EI-2-PO-14, «Variante de Cerdedo. N-541,
de Ourense a Pontevedra, puntos kilomé-
tricos 62,0 al 65,5».

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 13 de noviembre de 2002, ha sido
aprobado provisionalmente el estudio informativo
de clave: EI-2-PO-14, «Variante de Cerdedo. N-541,
de Ourense a Pontevedra, puntos kilométricos 62,0
al 65,5», Pontevedra, recomendando como alterna-
tiva más favorable, la denominada alternativa Norte
del estudio informativo de referencia. En cumpli-
miento de lo ordenado por la citada Dirección
General y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 de la vigente Ley de Carreteras 25/1988,
de 29 de julio, y la modificación del apartado 4
establecida en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
y en los artículos 31 y 34 del Reglamento General
de Carreteras, se somete a información pública el
referido estudio informativo durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del primer
día hábil siguiente al de la fecha de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do». Asimismo, se hace constar que esta información
pública lo es también a los efectos establecidos en
la Ley 6/2001, que modifica el Real Decre-
to 1302/1986 y en el Reglamento para su ejecución
aprobado por el Real Decreto 1131/1988 relativos
a la Evaluación del Impacto Ambiental.

Lo que se publica para general conocimiento en
el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo, y con
el fin de que los interesados puedan examinar el
citado estudio informativo y la aprobación provi-
sional del mismo, durante el período de información
pública y presentar las alegaciones y observaciones
que estimen procedentes, estará expuesto al público
en días hábiles y horas de oficina, en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Cerdedo, en la Uni-
dad de Carreteras de Pontevedra (San Roque, 2),
en esta Demarcación de Carreteras del Estado en
Galicia (Concepción Arenal, 1, 1.o, A Coruña), y
en el Ministerio de Fomento, Dirección General
de Carreteras (paseo de la Castellana, 67, Madrid).

Las observaciones que se formulen habrán de diri-
girse a esta Demarcación y deberán versar sobre
las circunstancias que justifiquen la declaración de
interés general de la carretera y sobre la concepción
global de su trazado.

A Coruña, 29 de enero de 2003.—El Ingeniero
Jefe de la Demarcación, Ángel González del
Río.—7.666.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo
sobre el anuncio de depósito de los Estatutos
del «Sindicato Libre Independiente» (depó-
sito número 8.125).
Ha sido admitido el depósito de los Estatutos

de la citada asociación, al comprobarse que reúnen
los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985,

de 2 de agosto, de libertad sindical («Boletín Oficial
del Estado» del 8).

Los Estatutos y el acta de constitución, suscritos
por don Antonio Ruiz Montoya, y por don Fran-
cisco Toledo Pérez, en calidad de promotores, fue-
ron presentados por don Francisco Toledo Pérez
mediante escrito de fecha 20 de enero de 2003
y se han tramitado con el número 50/295-448.

Al observarse defectos en la documentación pre-
sentada, se requirió con fecha 3 de febrero de 2003
la subsanación de los mismos, que fue efectuada
el día 21 de febrero de 2003.

Se indica que el domicilio de la asociación se
encuentra en la calle Granada, número 16, de Mollet
del Valles (Barcelona); su ámbito territorial es nacio-
nal y el funcional comprende a todos los traba-
jadores españoles e inmigrantes con permiso de
estancia o residencia en España.

Se dispone la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el
tablón de anuncios de esta Dirección General, a
fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este
Centro Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6,
despacho 210, Madrid), siendo posible impugnarlo
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido en
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 11).

Madrid, 27 de febrero de 2003.—La Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—&8.285.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte sobre información pública del proyecto
de recuperación del entorno fluvial del arroyo
Fumayor en San Román de Candamo, término
municipal de Candamo (Asturias). Clave:
N1.419.035/2111 y de los terrenos, bienes y
derechos necesarios para su ejecución.
Por resolución de la Confederación Hidrográfica

del Norte, de fecha 13 de enero de 2003, fue auto-
rizada la incoación del expediente de información
pública correspondiente al proyecto de recuperación
del entorno fluvial del arroyo Fumayor en San
Román de Candamo, término municipal de Can-
damo (Asturias). Clave: N1.419.035/2111.

Se inicia el citado expediente por medio del pre-
sente anuncio.

Las obras se sitúan en el cauce del arroyo Fuma-
yor, en el tramo de unos 78 metros aguas arriba
de la AS-236.

Las obras pretenden restaurar las márgenes del
arroyo Fumayor en el mencionado tramo, acon-
dicionando terrenos del entorno fluvial como espa-
cios naturales de uso público.

El proyecto incluye la ejecución de un camino
peatonal de unos 98 metros de longitud, la ade-
cuación del lavadero público y protecciones pun-
tuales del cauce con escollera.

Lo que se hace público para general conocimiento
y el de los propietarios de los bienes y derechos
afectados por las obras contempladas en este pro-

yecto, cuya relación se adjunta como anexo a este
anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 18
de la Ley de Expropiación Forzosa y artículos 17
y 18 de su Reglamento, por un plazo de un mes
contado desde la fecha de la última de las publi-
caciones del presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial del Principado
de Asturias», a fin de que los que se consideren
perjudicados por las obras puedan aducir lo que
estimaren procedente durante el expresado plazo,
en el Ayuntamiento de Candamo, donde se hallará
de manifiesto el proyecto, o en la Confederación
Hidrográfica del Norte, en cuyas oficinas, sitas en
La Fresneda (Siero), se hallarán de manifiesto el
expediente y el proyecto que contienen toda la infor-
mación necesaria al caso, para que puedan ser exa-
minados por quienes lo deseen.

La Fresneda (Siero), 6 de febrero de 2003.—El
Ingeniero Jefe de Área, José Manuel Llavona Fer-
nández.—7.669.

Relación de afectados

Número de orden: 1. Titular: Ayuntamiento de
Candamo. Superficie: 1.127,77 metros cuadrados.

Anuncio de la Demarcación de Costas en Mur-
cia de la notificación del trámite de vista
o audiencia en el expediente de deslinde de
los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos mil
doscientos siete (1.207) metros de longitud,
comprendido desde la playa del Castellar
hasta camping «Bolnuevo», en el término
municipal de Mazarrón (Murcia). Referen-
cia: DL-56-Murcia.
Para los propietarios colindantes y los interesados

desconocidos o ausentes que se hallan afectados
por el expediente de deslinde mencionado, y cuya
notificación personal ha resultado infructuosa, se
procede a notificar el trámite de vista o audiencia
en dicho expediente de deslinde, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJ y PAC) sobre noti-
ficaciones a interesados cuando éstos sean desco-
nocidos o ausentes o se ignore su domicilio.

Por orden de la Dirección General de Costas,
se comunica lo siguiente:

Se tramita en esta Dirección General el expediente
sobre el asunto de referencia.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
concede un plazo de diez días, para que, dentro
del mismo pueda examinar el expediente y presentar,
también dentro de este mismo plazo, los escritos,
documentos y pruebas que estime conveniente.

El expediente se hallará en la Subdirección Gene-
ral de Gestión del Dominio Público Marítimo-
Terrestre, de esta Dirección General de Costas (des-
pacho A-604, plaza de San Juan de la Cruz, sin
número, Madrid). Una copia del expediente podrá
ser examinada en la Demarcación de Costas de
este Ministerio en Murcia.

Lo que se comunica por si desea hacer uso de
este trámite de vista o audiencia que se le concede.

Murcia, 21 de febrero de 2003.—El Jefe de la
Demarcación de Costas en Murcia, Salvador Barnés
Mora.—7.581.


